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NOTARÍA XXX - ; 
AA ANO PROV, CANTÓN NOTARIA SECUEMCIAL 

Ab. Jéssica Rodríguez Endara 2017 09 il 01 30 Al 
NOTARIA : ¿ARYOS 
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2 REACTIVACION 

3 COMPAÑÍA HAILENSS0 
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   CUANTIA: INDETERMINADA, - 

DI DOS COPIAS. ono -- 

En la ciudad de Guayaquil, capital.de la 

provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintinueve días del mes de 

Agosto del año dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ 

ENDARA, NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, Comparece y otorga la 

presente escritura y hace las 

declaraciones gue la misma contiene el 

señor JOSE ALBERTO AMPUERO BALDA quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil 

casado, ocupación Economista, con 

caomicilio y residencia en Samborondon de 

transito por esta ciudad de Guayaquil, en 

su calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía HAILEN S.A. “EN L(QUIÍDACION”, 

tal como se acredita con el nombramiento 

debidamente inscrito, que se acompaña a 

la presente escritura; el compareciente es 

mayor de edad, persona. capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer 

doy fé por haberme exhibido sus 
1 
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AÑO PROV. | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIAL 

          
  

documentos de identificación personal, 

misma que comparece a celebrar esta 

Escritura de Reactivación de Compañía, 

sobre cuyo objeto y resultado está bien 

instruido, a la que procede de una 

manera libre y voluntaria y para su 

otorgamiento me presenta la minuta cuyo 

texto dice así. SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de REACTIVACION 

DE LA COMPAÑIA  HAILEN SA EN 

LIQUIDACION.- al tenor de las siguientes 

declaraciones: PRIMERA: INERVINIENTE.- 

Interviene a la celebración de la presente 

escritura el señor JOSÉ ALBERTO AMPUERO 

BALDA, en calidad de Gerente General y 

por los derechos que representa de la 

compañía HAILEN S.A EN LIQUIDACION.- 

Domiciliado en esta ciudad, con 

capacidad legal suficiente cual en 

derecho se requiere para esta clase de 

actos: SEGUNDA: ANTECEDENTES:  a).- 

Mediante escritura pública celebrada el 

siete de Mayo del año dos mil tres, ante el 

Abogado PIERO GASTON  AYCART 
VISCENZINI, Notario Titular Trigésimo del 

Cantón Guayaquii se constituyó la 

compañía HAILEN S.A. EN LIQUIDACION.- 
! 2 
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¿»ROD E 

$ La misma que:una vez apro% [ESE a a 
Sk 

Súper Intendencia de C 3 E sé 8 
: z Dx] PA 

Guayaquil, se inscribió en el SS SS 
OSA q xs 

Propiedad y Mercantil  dSY ón 

- Guayaquil Provincia del Guayasx el 

veintiséis de Mayo del dos mil tres. b) La 

Junta General Universal de Accionistas 

. celebrada el día veintiuno de Julio del 

año dos mil diecisiete, Resolvió aprobar la 

Reactivación de la compañía, en virtud 

de que no se ha dado cumplimento con 

todas las Disposiciones emanadas en la 

Resolución, SCV-CERO OCHO-G-IJ-CERO 

CERO CERO SIETE CUATRO CINCO TRES 

(SCV-08-G-IJ-0007453) de fecha treinta y 

uno de Octubre del dos mil ocho, emitida 

por la Abogada Patricia Rodríguez 

Sandoval de Olmedo, Subdirectora 

Jurídica de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia de Compañías y Valores de 

Guayaquil e inscrita en el Registro 

Mercantil el día siete de Julio del dos mil 

nueve. TERCERA: REACTIVACÍON.- Con los 
antecedentes expuestos, el señor JOSE 

ALBERTO AMPUERO BAILDA en calidad .de 

Gerente General y por los derechos que 

representa de la companía HAILEN S.A. EN 

LIQUIDACION,. en cumplimiento de la 
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NOTARIA . " -           
  

1 resolución dé la Junta General Universal 

ide Accionistas, celebrada “en el cantón 

  

   

  

    

vayaquil Provincia del Guayas, a los 

Jeintión días del Julio del año dos mil 

diecisiete, procede a la Reactivación de 

86 la compañía HAILEN S.A. EN LIQUIDACION, 

7 la misma que mediante el presente acto 

8 societario se reactiva su vida jurídica 

Ss manteniendo sus actividades, derechos y 

1v Obligaciones Legales y  Estatutarias.- 

11  CUARTA.- AUTORIZACION.- El señor JOSE 

17 ALBERTO AMPUERO BALDA, en calidad de 

1 Gerente General y por los derechos que 

1 representa de la companía HAILEN S.A. EN 

15 LIQUIDACION. Autoriza al señor SERGIO 

18 GERARDO REYNA AGUIÑO, a fin de que 

17 proceda a realizar las gestiones 

18 pertinentes en la Súper Intendencia de 

tw Compañías Valores y Seguros, Registro 

22 Mercantil 6 cualquier otro organismo de 

21 control para el presente acto societario.- 

22 Usted señora Notaria, se servirá agregar 

23 las demás cláusulas de estilo necesarias 

24 para la «perfecta validez de esta 

28  escritura.- ' Firmado Abogado  STALYN 

26 JULIANE GARCIA SALAZAR. Registro número . 

27 cero nueve-dos mil seis-doscientos 

23 sesenta y cinco Foro de Abogados . 
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del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA.-/ 

que le fue la presente escritura de print 

fin y en alta voz, por. mí, la Nota 

otorgante, este la aprueba en todas y 

.Una de sus partes, se afirma, ratifica y fir 

en unidad de acto y conmigo, la-Notaria, : 

todo lo cual doy fe.- 

   P. HAILEN S.A. “EN LIQUIDAC 

RUC* 0992300752001 

JOSE ALBERTO AMPUERO BALDA 

C.C $ 0902725795 

GERENTE GENERAL 

y Á Lo A DD Ñ Ñ 

ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ END. RODRIGUEZ END 

NOTARIA TITULAR- IRIGESIMA DEL CANTO! DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

 



  

   

  

dos mil diecisiete, a las doce horas, en el local social de la compañía, 

Quisquis 1502 y Tulcán, se reúnen los accionistas de la compañía HAILEN z 

tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la ley de compañías vigente. Actúa como 

Presidente Ad-hoc de la Junta, el titular de la compañía, el señor José Alberto 

. Ampuero Balda, y como secretario de la Junta, el señor Sergio Gerardo Reyna Aguiño. 

El presidente de la Junta dispone que por Secretaría se constate el quórum 

reglamentario, se dé cumplimientos a las formalidades legales y estatutarias, y se 

efectúe el correspondiente registro de los accionistas presentes en esta sesión, con la 

constancia de las acciones que representan, el valor pagado de ellas y los votos que 

les corresponden; resultando que asisten los siguientes accionistas: UNO) El señor 

Juan Raúl Cruz Alcivar como propietario de (400.00) de las acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 

1,00) cada una de ellas; DOS) El Señor Olimpido Ismael García Morales como 

propietario de (400.00) de las acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una de ellas; TRES) 

El Señor José Alberto Ampuero Balda, como Presidente Ad-hoc y GERENTE 

GENERAL; y CUATRO) El Señor Sergio Gerardo Reyna Aguiño, como Secretario Ad- 

hoc . Los accionistas representan la totalidad del Capital Social de la Compañía, el 

mismo que asciende a la suma de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 800.00), integramente suscrito u pagado en el 100% de su valor, y 

está dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de un 

dólar de los Estados unidos de América cada una, por lo que cada acción le confiere a 

los accionistas el derecho a un voto en las deliberaciones la Junta General. Los 

accionistas deciden por unanimidad constituirse en Junta General de Extraordinaria de 

Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

vigente, para el efecto de tratar el siguiente Orden del Día, el mismo que también es 

fijado por unanimidad: PUNTO ÚNICO: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA HAILEN 

S.A. EN LIQUIDACIÓN. Acto seguido se pasa a tratar el punto único del orden del 

día, tomando la palabra el secretario de la Junta Gerente General de la compañía, se 

procede a la votación y luego del mismo; expone que se resolvió por UNANIMIDAD la 

Reactivación de la compañía, en virtud de que no se ha dado cumplimiento con todas 

las Disposiciones emanadas en la Resolución, SCV-CERO OCHO-G-IJ-CERO CERO 

CERO SIETE CUATRO CINCO TRES (SCV-08-G-IJ-0007453) de fecha treinta y uno 

de Octubre del dos mil ocho, emitida por la Abogada Patricia Rodriguez Sandoval de 

Olmedo, Subdirectora Jurídica de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañía y Valores de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil el día siete de 

Julio del dos mil nueve y con fecha 10 de Julio del 2017 no consta inscrito 

nombramiento de Liquidador a fevor de persona alguna. No habiendo otro asunto que 

tratar, el Presidente de fa Junta concede un momento de receso para la elaboración de 

la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada . 

por unanimidad la REACTIVACION DE LA 'COMPAÑÍA HAILEN S.A. EN 

  

 



  

| 

LIQUIDACION, y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las doce 

horas con quince minutos de la misma fecha, firmando para constancia todos los 

    
1 

IQUE ESTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DEL ACTA ORIGINAL 

LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA. 
| 

Sr. Juan Raúl Cruz Alcivar Sr. Olimpido Ismael García Morales 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

Sr. José Alberto Ampuero Balda | Sr. Sergio Gerardo Reyna Aguiño 

PRESIDENTE AD-HOC - GERENTE GENERAL SECRETARIO AD-HOC 
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ze Dirección General de Rebisil 

  . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de idestificación: 0902725795 
  

Nombres del ciudadano: AMPUERO BALDA JOSE ALBERTO 

Coniición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

  Lugar. de nacimiento:' ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILCARBO : 

¡CONCEPCION/” . 

Fecha de nacimiento: : 8, DE AGOSTO DE 1954 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

    Seto: HOMBRE, 
Instrucción: SUPERIOR”: o 

. ¿ l o o . profesión: cCONOMISTA: 

o Estado Ci Civil: CASADO : o 

¿Gómguge: MARTHA RAMIREZ SALINAS 

o Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 1978 

o Nombres del 4 pad JOSE AMPUERO 

     

   

  

“.¿Nómbres dela madre: NELLY BALDA 

A Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2011 

                   

| de A 170-049-34761 

SA 
170-039-34751 

La institución o persona anle cuien se presente este certificado deberá validarto en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inco ivenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                  

    

  

  

      

    

        

   

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

    

   

 



a n egiñt reantil de Guayaquil " «4 Registró Mercantil y 4 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OT 

" SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICI NE 

  

    

    

  

  

o : Nombre de la Compañía: HAILEN S.A. 

= 30. 1 Cárgo:GERENTE GENERAL 
" - Nombre; JOSE ALBERTO AMPUERO BALDA 

“Fecha de Otorg gamiento: 28 de Mayo del 2003 
ON - Fecha de í inscripción: 29 de Mayo del 2003 co E 

mo. Po . Período: 3 A el. mismo _que ejerce la representación, Legal judicial y 
» > = 2. 

   
“Desde. la tebha de inscripción del hombramiento antes citado hasta el 1 0 de Julio 

ro 20 del 2017, fecha de actualización de nuestra base de datos, ho existe otro a favor de 
persona alguna en "dicho cargo: ar ot > 

    

o mo Nombié de la Compañía: HAILEN $. o - Co > o < . 

7 ZActo! DISOLUCIONS. Mi o 
A Resolución: Aprobatoria: A 08-G- -1J-0007453; dictada por la SUBDIRECTORA A 

o . “JURIDICA: DE DISOLUCION-Y LIQUIDACIÓN DE LA. INTENDENCIA. Ec cc. 

-. .:COMPAÑIAS-DE GUAYAQUIL - a ÓN CR 
ES "Fecha de Resolución Aprobatoria: 31 de Octubre del 20087" 2 " : 

> Fecha, de. inscripción: -7 de Julio del 2009 *- 7 

i 

  

   

    

        
invalida el presente” : L A 
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vd CELULAR 7 

          

  

    

     
    
  

  

/ € Toa . 

5 +) 

s. 
a , ! / Y 

a rrat e SOLICITUD DE. CERTIFICADO 
” TICS y . po” : 
ACUSA f - 

Guay3 . 

vo! Se ro Reyna ba, uo C.C./Pasap/Ruc Q41 97243 3- 6 de nacionalidad 
EcuaTor LAS: , por cis propios derechos, domiciliado en requiera me 

confera un certificado de la Compañta___! UAM LEN S.A. 2. solicitud que la hago en 
  

- cumplimiento de lo establecido. en.al inciso quinta del Art. 6 de la Ley del Sistema Macional de Registro de Datos 

Públicos (LSNROP) declaro que la información que solicito, será ulilizada para trámile: 

LABAQUE CIMUBAR) Y) 
CT suorcial [71 AOMIMISTRATIVO ; Cl sa ¡0 CE Cl sancario 

: N 
Otra motivación: 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICIFA LA INFORMACION: —C x 

/ 

EsARQUE GOMUMAXI : Y S o 
| CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA, | . , Doo : 

> CC] CERTIFICADO DÉ REFORMA DE ESTATUTOS ¿ os . : : ; 
, a , os , o . 

| : . CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL i 277] CERTIFICADO DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE ClA, po Í CERTIFICADO DE PODERES 

[| cerm. DE HISTORIA SOCIETARIA [— 7] cerrar. 0€ ADMINISTRADORES DE Cla 
as ” o / 

CERTIA DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES ]cegmiricano € De MATRICUCAS De COMERCIO 

CT CEBTIF, DE HISTORIA E REPRES. LEGALES +7 orsos 

EN CASO DE-SOLICITAR NOMBRAMIENTO TNOIQUE EL CARGO: REPRESEN TANTE LEGAL 

PARA "OTROS" espetimaue: CLANES Ficado de Disauó o 

INFORMACIÓN ADICIONAL > 
- == 7 7 : 7 IA 7 

LT “ _ - 7 77 

: E 7 

. Z - _ o -     

  

  

Los datos consignados. errónea'o Jolosamente eximen de responsabllidad al certiflcante . y 
Ma - en : ES 

Toda veí que los dato égistagles $ son susceptibles de actualización, modificación o supresión,' con arreglo a ta LSMROP y lo ley da! 

  

y la, Que consta en actos o” contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus. funcionarios para su inmediata motlific ación; 

juridico que: se ye adfeho informa 

  

  
  

  
  

, ! - os + MN 7 / . 0% o. . e : += * . . 

l oaros cando Facturación: A DATOS ADwIOMALES DEL SONCITANTE: 
iomeag: - AMEN SA. teLerOnO: 04 e 1915 20%: Z 

se omo: “Urdesa. - > Z EN “> CELULAR: o 7 
E/PASAPÍRUCE OS ao TS 209 3 ON E-MAIL: Seg má gee * Vat sor 

  
  

TELEFONO: - .- . ' Pa 

  

E-MAIL: 

  

Po 

REQUISITOS IMDISPENSADBLES: copia ici os route : IN 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o fisica que exista entre la información certificada * 

de lo cóntrarior deslindo- de responsabilidad al Registro. mercantil y a sus funcionarios por el uso contrario añordemamiento | l     
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYÁQUIL 

       de GERENTE GENERAL de la Compañía HAILEN SÁ, > 
a favor de JOSE ALBERTO AMPUERO BALDA, del 
fojas 63.840. a 63.842, Registro Mercantil número 
9.386, Repertorio número  14.154,- Quedan 
incorporados les comprobantes de: pago por los 
impuestos respectivos. - Guayaquil, veintinueve de Mayo 
del dos mil tres. - 

  

S
a
 

AB, TATIAÑA GÁRCIA PLÁZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 

      Orden: 54959 : a A in, 
Legal: Silvia Coello o O 
Amañnvense-Cómputo: Carlos jiménez 
Depurador:. Marianella Alvarado, 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 

Revisado : A 
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* . BDEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 "ABIERTOS 1 

  

   

        

   
    

   

  

      

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992300752001 

RAZÓN SOCIAL: HAILEN S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL; AMPUERO BALDA JOSE ALBERTO . 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/05/2003 

FEC. INSCRIPCIÓN: 04/06/2003 FEC, ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: a 

  [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIBAC. 
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES " E 

p 
  

  

6 / 
A ay A o CS 

        

  

  

z : 
> Provincia. GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquía: TARQUI Calle: QUISQUIS Numero: 1502 Intersaccian: TULCAN Referencia ubicacion: DIAG INASREURÍÓ 
PHARMACYS Telefono Domiailo: 2391910 

  

  

[Gonicitio ESPECIAL: 
SN 

      

  

¡OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS E 

  

JURISDICCIÓN 1ZONA BIGUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2017001162326 

Fecha: 04/08/2017 10:59:18 AM  



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
  

  

    
    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Código: RIMRUC2017001162326 

Fecha: D4/08/2017 10:59:18 AM   
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992300752001 

RAZÓN SOCIAL: HAJLEN S.A. 

(ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: QUISQUIS Numero: 1502 Interseccion: TULCAN Referencia: DIAGONAL A FARI 
PHARMACYS Telefono Domiciia: 2381910 

  
 



  

  

  

   

  

EADENCIA 
¿HRS Y SEGUROS. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

  

  
  

  

  

  

No. de Expediente: ( 111988 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992300752001 

Nombre de la Compañía: ( HAILEN S.A. 
  

    

   

  

  

FECHA DE 

NOMBRE NACIONALIDAD [| CARGO  |FECH,NOMB, [PERIODO REG. 
MERCANTIL 

IDENTIFICACIÓN 
  
  

  

AMPUERO BALDA ECUADOR GERENTE 
JOSE ALBERTO GENERAL 28/05/2003 5 29/05/2003 0902725795                       
    

La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
inscrita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
comunicado a esta institución. 

FECHA DE EMISIÓN: 04/08/2017 11:14:47 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob. eciportalinformacioniverifica. php con el siguiente código de seguridad: ll | | | | | | | MN I ll 

:AiSH50496716- : 

      

    

    

  

         

    

            

      

04/08/2017 11:13:09 
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Ab. Jéssica Ro ígibez Em y 

SIMA CANTÓN UAYAQUI, y  



  

. NOTARÍA XXX 
" GUMLAQUIL 

b. Jéssica Rodriguez Endara 
NOTARIA 

  

COMPAÑÍA HAILEN S.A. “EN LIQUIDACION” celebrada ante mi ABOGADA | 

JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA, NOTARIA. TRIGESIMA DEL 

CANTON GUAYAQUIL el VEINTINUEVE DE AGOSTO DES DOS MIL 

DIECISIETE misma que sello, rubrico y firmo, en la ciudad de Guayaquil, 29 

DE AGOSTO DEL 2017.- DOY FE.- 
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- — Factura: 002-003-000038151 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901030002579 

DL 
20170901030002579    

  

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

FECHA: 29 DE AGOSTO DEL 2017, (16:54) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: N Oy ARI ra De 
  

ACTO O CONTRATO:     XIII 
== 

  

OTORGANTES 
  

_ OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na, IDENTIFICACIÓN 
  

HAILEN S.A. EN LIQUIDACION   REPRESENTADO POR JOSE ALBERTO AMPUERO BALDA   RUC   0992300752001   

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL | tipo INTERVINIENTE ] DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
    N" IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:     

  

[OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

laica   



  

    

Factura: 002-003-000038121 20170901030P04953 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

EXTRACTO 

    Escritura N*: [20170901030P04953 1 

  ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACION DE* COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE AGOSTO DEL 2017, (14:22) 

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

    
  
       

    

      Persona que le representa      [nacionalidad 
   

  

Persona : Nombres/Razón social te Tipo int vininete . - Tuentificación cl 0d] - Cali = 

sí REPRESENTADO 09923007520 |ECUATORIA [GERENTE JOSE ALBERTO 
Jurídica | HAILEN S.A. EN LIQUIDACION POR RUC ot NA GENERAL AMPUERO BALDA 

  

     

    

  
    

  

                 
  

  

          
      
  

  

  

  

    
Persona. Nombres/Razón social UN Tips in identificas A 

UBICACIÓN 

IA. > Provincia - 7 Er ZA E . A A Parroquia. 2 1 e 

GUAYAS GUAYAQUIL . ROCAFUERTE 

DESCRIPC!9N DOCUMENTO: , . 

OBJETO/OBSERVACIONES; 

CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA       CONTRATO: 

    

  

Vazichdil 
NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDA      

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

RLPUATICA DIT ECUADOR 

Su UPERINTENDENCIA 
By CORTAS, VARAS Y LLO     A 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00022225 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 08-G-13-0007453 del 31 de octubre de 2008 inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 07 de julio de 2009,'se declaró la disolución de varias compañías, entre 
las que se encuentra la compañía HAILEN S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el numeral 3 del 
artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

: 
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QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
¡sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañias nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 

| puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
| siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
| Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía HAILEN S.A. “EN 
' LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación otorgada ante el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil del 29 de agosto de 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable 
| contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-1440-M de 30 de octubre del 2017, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y, 

| En uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No, SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía HAILEN S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario ante el que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten 
en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 
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SUPERINTENDENCIA 
DY COWPAÑÍAS VALORLS Y MEGURDS     

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita copia de esta 
Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. 
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NUMERO: DE REPERTORIO: 53.565. o 
0 FECHA DE REPERTORIO:07/dic/2017 o =, 
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ca a o Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
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-lo ordenado en ; la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- -SAS-2017- 
-00022225, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios” y 

“5. '. Díisolición, AB: MARÍA ELVIRA MALO'CORDERO, el 30, de: 
o, octubre del. 2017, .queda' inscrita la presente escritura pública júnto con la 

A resolución antes mencionada, la misma que contiene Ja Reactivación de la 
Doe " compañía. deriominadá: HAILEN S.A., de fojas 51. 661 a 51.681, “Registro : 

o Mercantil número 4.475. 2.- Se qero dos anotaciones al margen. de ' 
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En cumplimiento con lo dispuesto en n la: ley, el Registrador Mercantil del: 

1.- Con feéha siete de Diciembre.del dos mil: diecisiete en cumplimiento de. 
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